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Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9180 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la 

República de Nica~agua 
Decretan : , -1 

Arto 19-facúltase a la Municipalidad de 
juigalpa para obtener empréstitos de cual· 
·quier Institución Bancaria Nicaragüense, 
dando en garantia hipotecaria o de cualquie· 
ra otra clase sus bienes ejidales o que le per· 
tenezcan a cualquier titulo, siempre que los 
dineros emprestados se destinen a completar 
el valor del cuarenta por ciento del costo de 

financiamiento de una Empresa de Agua po· 
table por cafterfa para el servicio de la ciu
dad cabecera del Departamento de Chonta. 
les. 

Art. 29-Esta ley empezará a regir desde 
su publ!~ación en cla Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D.N., 25 de 
Mayo de 1956.-Ulises Irías, D.P.-A. Mon· 
tenegro, D. S.-Salv. Castillo, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
Managua, D N., 20 de Junio de 1956.- Lo 
renzo Guerrero, S. P.-P. Rener, S. S.- Al 
berto Argüello V., S. S .. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Mahagua, D.N., veintiuno de junio de mi 
novecientos cincuenta y seis.-A. SO MOZA 
Presidente de la República.- M. Salmerón 
Ministro de la Gobernación y Anexos. 

Cám~ra del Senada 

Dc!cimo Octava Sesión de la Cámara del Se 
nado, correspondiente a las ordinarias de 
sexto periodo constitucional del Congre 
so, celebrada en la ciudad de Managua 
D.N., a las once de! la manana del día mar 
tes cinco de junio de mil novecientos cin 
cuenta y seis. 

Presidencia del Honorable Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los Honora 
bles Senadores doctores José Mari a Borgen 
y Alberto Argilello Vidaurre, como primero 
y segundo secretarios respectivamente. 

Concurrieron además los Honorables Se 
nadores Abaunza E., Brantome, Carcache 
Castillo C .. Guerrero Castillo, Norori, Quin 
lanilla, Sánchez B., Tapia y Zelaya C. 

l 9 - Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Se leyó y pasó a Comisión de Gober 

nación el proyecto de ley por él cual se fa 
culta a la Municipalidad de f uigalpa para 
obtener emprestit~s de cualquier Institución 
Bancaria, para el financiamiento de una em 
presa de agua potable. 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación sobre la iniciati 
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va tendiente a derogar la Ley de Libertad 
de Emisión"-y Difusión del pensamiento. La 
Comisión hace una aclaración en la redac· 
ción del articulo 29 de la iniciativa, en la si· 
guiente forma: cSon de aplicación las diSpo· 
siciones del Código Penal contenidas en el 
Tltulo XI del Libro 29 que trata de los aten
tados y abusos contra la Libertad de Impren
ta, así como las disposiciones de ese mismo 
Código que se refieran a Injurias y Calum
nias cuando se cometan en ejercicio de la 
emisión y difusión del pensamiento, lo mis· 
mo que cualquier otra disposición del referí· 
do Código Penal que aluda a la materia. 
También se aplicarán a los juicios que se 
inicien, el Procedimiento General del Códi· 
go de Instrucción Criminal contenido en los 
Titulos IX y XVI del Libro 19 de este último 
Código•. En el articulo 39 la Comisión su· 
giere se supriman las palabras ese regirár.•. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó sin reforma alguna, el Arto. 19. 

A discusión los Artos. 29 y 39, fueron 
aprobados tal como lo propone la Comisión 
dictaminadora. 

A discusión los artfculos 49 y 59 de que 
consta la iniciativa, fueron aprobados sin 
ninguna reforma, quedando en consecuen· 
cia aprobada en primer debate. 

59 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Guerra, Marina y Aviación, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se aprue· 
ba el Código de Aviación Civil. 

A discusión en lo particular se leyeron y 
·aprobaron, sin reforma alguna, los artículos 
del 19 al 102, inclusive, habiéndose suspen· 
dido la discusión para continuarla en la pró· 
xima sesión. • 

69-Se levantó la sesión, citando· et Senor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles seis del corriente a la hora regla· 
mentaria. 

Lorenzo Ouerrero 
Presidente 

José Ma. Borgen Alberto Argiiello V. 
Secretario · Se~retarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

N9 960 
El Presidente de la República, 

.Acuerda: 
Unico • ...:..Declarar insubsistente el Acue.rdo 

Ejei;:utivo N9 955, de fecha 15 de Mayo del 
corriente ano, en virtud de su improceden· 
cia. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 26 de junio de 1956.-cAfto 
José Dolores Estrada,, -SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

,..J 

Tribunal de Cuent11 

SENTENCIA No. 456 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contrato· 

rfa Especial de Asistencia Social, Managua, 
D. N., veintitres de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. Las siete y media de 
la manana. 

Visto el presente juicio de rendición de 
cuenta del seflor Tesorero de la junta Local 
de Asistencia Social de Matagalpa, don Al· 
fonso Jirón Poveda, mayor de edad, casado, 
Contador Mercantil y de aquel domicilio, 
correspondiente al lapso de cuatro de Marzo 
al treinta de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, el primero de su actuación. 

Resulta: 
1 

Abierta la glosa administrativa de esta 
cuenta, el seflor Tesorero presentó el corres· 
pondiente Pedimento de Glosa y la Carta
Cuenta que establece el Arto. 143 Ley Reglt. 
TT. CC., consignando en ~tia el movimiento 
de Caja en la forma siguiente: Existencia 
anterior que le fue entregada por su antece· 
sor el seflor Fermfn Arias Oonzález, Treinta 
y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete 
Córdobas y Ochenta y un Centavos .....•• 
(~ 32,487.81); Ingresos en total, Sesenta y 
Un Mil Doscientos Ttreinta y Dos Córdobas 
y Cincuenta y Ocho Centavos(<¡: 71,232.58); 
Egresos, rambién en total, Ochenta Mil Se· 
tecientos Sesenta Córdobas y Treinta y Cua
tro Centavos (<i 80,760.34); y Existencia 
para el primero de Jnlio de mil novecientos 
cincuenta y tres, Doce Mil Novecientos Se· 
senta Córdobas y Cinco Centavos ........ . 
(CS 12,960.05). Según los informen que 
obran en las presentes diligencias, los cua· 
les fueron rendidos por el seflor Contador • 
glosador a la Jefatura de la Sala, el moví· 
miento de Especies fue como sigue: Exis· 
tencia anterior, Sesenta y Ocho Mil Ciento 
Sesenta y un Córdobas y Veinte Centavos 
(<J 68,161.20); recibidas con facturas núme· 
ros 1 y 2, Veinte Mil Doscientos Cincuenta 
Córdobas netos (~ 20,250.00); usadas en el 
período, Veinticuatro Mil Cuatrocientos 
Veinticinco Córdobas netos(~ 24,425.00); y 
Existencia para el mismo primero de julio, 
Sesenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y 
Seis Córdobas y Veinte Centavos ........ . 
(<J 63,986.20). También quedaron en po· 
der del senor Tesorero para la misma fecha 
indicada, las siguientes existencias de bole· · 
tas sin valor determinado: Derechos de 
Pensionado Hospital, setenta (70) boletas; 
Enteros D_iversos, cuatrocientos setenta y 
cinco (400) boletas; Denuncia de Terrenos 
Nacionales, Adjudicación a Tftuio gratuito; 
Adjudicación a Título oneroso, cincuenta 
(50) boletas de cada nominación; y Terraje 
de gracia, ciento ochenta (180) boletas. 
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11 Considerando: 

Examinada administrativamente la docu· 
mentación mensual rendida por el cuenta· 
dante, el seftor Contador don Luis F. Pania· 
gua M., dedujo tres (3) glosas y una (1) ob· 
servación que fueron puestas en conoci· 
miento del senor jirón Poveda, quien pro
cedió a contestarlas; el nominado Contador 
las tuvo as[ por satisfechas ·según lo mani· 
festó en las razones que figuran en cada una 
de ellas y en la constancia del folio 16 .. 

111 

Conclufdo el examen administrativo, la~ 
diligencias creadas pasaron a conocimiento 
del seftor jefe de la Sala, quien por auto de 
las once y treinta minutos de la manana del 
nueve de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, mandó que el suscrito Con· 
tador.conociera del asunto en glosa judicial 
y le autorizó tener por apersona<io al cuen· 
tadante cuando se presentara, en su cumpli
mil!nto se dfctó el auto de las doce y cuaren· 
ta y cinco minutos de la tarde del veinticua
tro del mismo mes .y afto, ordenando la 
apertura del juicio correspondiente. 

IV 

En esta instancia compareció apersonán· 
dose en representación del seftor Tesorero 
el Defensor de Cuentadantes de Asistencia 
Social, doctor Helio César Zamora M., acre
ditando su legftima personeria con el poder 
sustituf do que razonado corre al folio 19 y 
vuelto, y quien contestó el traslado que le 
fue corrido pidiendo seguir adelante el jui· 
cio hasta dictar sentencia a favor de su man· 
dante por no tener éste cargos pendientes. 
El seftor Fiscal de Hacienda, parte actora 
como representante de los intereses de Asís· 
tencia Social, dijo: cSeftor Contador Tra
mitador judicial de la Contralor(a Especial 
de Asi(jtencia ¡Social:-He revisado las pre· 
sentes diligencias y encuentro que en ellas 
no hay glosas pendientes ni lugar a deduc· 
ción de cargos adicionales por lo que Se re
fiere a este periodo fiscal del cuatro de Mar· 
zo al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, por tanto, pido a usted die· 
te la sentencia que corresponda a este juicio 
de rendición de cuenta del sertor Tesorero 
de la junta Local de AsistenCia Sociál de 
Matagalpa don Alfonso jirón Poveda, quien 
estuvo representado en autos por su apode
rado el senor Defensor de Cuentadantes de 

,. Asistencia .Social. Así evacúo el traslado 
que se mandó correr por auto de las siete y 
quince minutos de la manana del dieciocho 
de. los corrientes. - Managua, 0; N., veinti· 
uno de Enero de mil novecientos cincuenta 
y -:inco.-(f) J. Castellón Rivera, fiscal de 
Hacienda• . y 

Que conforme lo relacionado en el Resul- • 
ta 11 las glosas deducidas por el senor Con· 
tador don Luis E. Paniagua M., al examinar 
esta cuenta, fueron totalmente satisfechas 
por el cuentadante y no habiendo glosa al
guna pendiente, cabe darla por buena y 
aprobarla, declarando al seftor Tesorero y a 
su fiador solidario, _libres y solvtnles por lo 
que a este juicio se refiere. 

11 ' 
Que el seftor Fiscal de Hacienda, en re· 

presentación de los intereses de Asistencia 
Social, emitió opinión favorable al cuenta
dante como se lee en el Resulta IV y habién
dose citado a las partes para sentencia en 
providencia de las siete y media de la mafta· 
na del diecisiete de los corrientes, se está en 
el caeo de resolver, 

,Por Tanto: 

Con tales antecedentes y de conformidad 
con los Artos. 13 del Reglamento de las 
Contralorias de Cuentas Locales y ds Bene
ficencia, 151 de la Ley Reglt. TT. CC., 210 
del Reglamento de Contabilidad fiscal y su 
modificación contenida en el Decreto Ejecu· 
tivo N9 19 de 30 de Marzo de 1936, vigen
tes, el suscrito Contador, en nombre de la 
República, 

Falla: 

Que la cuenta cTesorería de la junta Lo· 
cal de Asistencia Social de Matagalpa•, por 
el lapso comprendido del cuatro de Marzo 
al treinta de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres, cuyo examen administrativo 
estuvo a cargo del setlor Contador don Luis 
E. Paniagua M., es buena y se aprueba, en 
consecuencia, se declara a su cuentadante 
don Alfonso jirón Poveda. de calidades co
nocidas y a su fiador solidario, libres y sol
ventes con el Tesoro de la nominada junta 
Local por lo que se relaciona con el periodo 
de cuenta de que se ha hecho mérito. 

En su caso y al tenor del Arto. 267 Cn., 
elévese en consulta la presente resolución 
ante el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese y por confirmada 
por el Tribunal de Cuentas, pubHquese en 
el Diario Oficial cla Gaceta• .-(f) Felipe 
León M., ·Contador Tramitador judicial.
(f) V. Alvarez R., Secretario•. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
siete de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-MarUn Alvarado, Secreta· 
rio Interino. 
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Recaudación General da Aduan11 

República de Nicaragua · 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N., 20 de junio, 1956 

cAfto José Dolores Estrada> 
• 

Circular AdmTnistrativa 
N9 53 

Libre Importación de Arroz Tem· 
poralmente en la Costa Atldntica 

Sres, Administradores de Aduana 
de toda ta República 

Senores: 

t.- En la Gaceta, Diario Oficial N9 135 
de junio 18, 1956, apareció publicado el De
creto Ejecutivo N9 36, q~e a la letra dice: 

N9 36 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

En uso de las facultades que le otorga el 
articulo 195, Ordinal 3, Cn. y la Ley de De
fensa al Consumidor de Articulos Naciona
les de Primera Necesidad en periodos de 
escasez, de fecha 15 de junio de 1955, 

Decreta; 

Arto. lo.-Declárase que existe escasez de 
arroz descascarado en la región atlántica del 
pafs. En consecuencia, durante la vigencia 
de la declaración que antecede, se aplicará 
para la exportación y la importación de arroz 
el régimen especial que se estabfece en la 
ley de junio de 1955. 

Departamento de Emisión a efecto de que 
el Registro de las importaciones de arroz se 
sujete a esa distribución . 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, trece de junio de mil no· 
veclentos cincuenta y seis.- e Ano José Do· 
lores Estrada>..:-A. SOMOZA.-EI Vice·Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Econo 
mía por la ley, J. J. Lugo Marenco . 

2.-Sírvanse tomar nota y proceder de 
conformidad. 

Muy atento y s. s., 

Thomas O. Downing, 
Coronel, G. N. 

Recaudador General de Aduanas 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9011 
Doce meridiana& do1 julio próximo, 1ubastaráse 

finca urbana altuada Camoapa, compuesta cua y 
solar, limitada: oriente, calle pública; poniente, 
Juan Alemlin; nortt, Angel ReynoH; sur, Isabel 
Duarte , 

fjecúta: Encarnación del Carmen Lumbl a Daisy 
Dlaz Baca. 

Dado juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco 
junio de mil novecientos cincuenta y seia. -Con-
euelo Calero, Srla. 3 3 

N9 9013 
Once de la msftana del cinco de julio del corrlen· 

te afio, subastaráse al mejor postor, en el local de 
cate Juzgado: un refrigerador marca Hot Point, · de 
doce pie• cúbicos, (con su motor corrtspondlente, 
de color blanco-china-, de do• cuerpos scpi.rados 
por comunicador, con depóaito de congeladora en 
la parte 1uperlor. • _ 

Ejecución de ¡Carmen Miranda contra Yolanda 
Guuérrez de Parralct. 

Oyense pollur11. · 
Dado en el juzgado Primero Civil del :Di1trlto, a 

los velnU.lete dlaa de junio de mil novecientos cin-, 
cuenta y seis, en 11 ciudad de Managua.-R. E. fia-
1101.-Alberto Canales C., Srlo. 3 3 Arto. 29-Quedan libres dP. Derechos de 

Aduana y demás impuestos las exportado· 
nes de arroz para el Departamento de Zeta- N9 9003 

ya y la Comarca de El Cabo, que se realicen Once manana, diez Julio corriente ano, rematará

por tos puertos de esa región, no debiendo se este juzgado, rústica aesenta y ocho manzan11, 

exceder de diez mil quintales el monto total comarca Tesorero, jurisdicción Camoapa, estos lin

de las autorizaciones que para su importa· deror. oriente, Ellseo Fernández Y otro; occidente, 
Teodoro Olivar, camino enmedio; norte, Pablo Pé

ción otorgue el Departamento de Emisión rez, camino Interpuesto; sur, Gustavo Ortega y 

del Banco Nacional de Nicaragua, durante otro. 
la vigencia de este Decreto y conforme el Ejecuta: Teodoro Olivar a Frollán Aráuz. 

Base: Un Mil Córdobas. 
articulo siguiente: Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, nueve 

A t 3 _ L resente declaración estará 1unlo mil novecientos cincuenta y seis.-Consuclo 
. r o. 9 a P Calero, Srla. 3 3 

vigente durante dos meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente De
creto en cla Gaceta>, Diario Oficial¡ y· den
tro de tos primeros quince días de su vigen· 
cia, los interesados de la importación de 
arroz para ta región atlántica, deberán indi
car por escrito al Ministerio de Economfa, 
las cantidade!'I que desearen importar, y pa
sado dicho término este Ministerio hará una 
distribución proporcional. que hará saber al 

. N9 8998 . , 
Once .maftana diecinueve julio próximo, remata

taráse eate juzgado caaa Puerto Morazán, limitada: 
oriente, Plantel ferrocarril; sur, mismo plantel; nor· 
te, play11; occidente, Apolonlo Cruz. 

Base: Tre. Mil Novecientos Córdoba&. 
Véndese ejecución: Luis Rodríguez contra Cria

tóbal Aguilera Maldonado. 
Dado juzgado Civil Diatrito. Chlnandega, veln-... 

titrca Junio mil novecientos el ncuenta y aei1.-fr11-
mo Palacio• U., Srio, 3 3 
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N9 9021 
Diez maflana aeta de julio afio corriente, en local 

este Juzgado, 1ubastaráse mejor po1tor una casa y 
1u correspondiente 1olar, situado• en el barrio de 
Arriba, esta ciudad, siendo casa en forma de canón 
de nueve varas largo y ael1 ancho, y unu media· 
guas viejas anexas, con 1u corre1pondiente corre· 
dor interior del mismo largo de la CIH, por tree y 
media varu de ancho, y el 1olar mide doce varas y 
media frente, treinta y cuatro de fondo, lindante: 
oriente, Carlos Zamora¡ occidente, Mi¡ruel Lainez¡ 
norte, Mercedes y Adela Pravla¡ ·y aur, Carlos Zamo 
ra¡ tres derechos lndivt101 sobre una finca rúllica 
que está reducitla a un lote de terreno propio de 
ciento siete manzanas y fracción, llamada Los Re· 
mates, situada en Buena Vista, jurisdicción San Ra· 

N9 9015 
Once de la maftana seh de julio entrante, remata· 

ráae mejor postor, local este despacho, un automó· 
vil marca Dodge, color verde, tipo Coronel, mode· 
lo 1951, motor número tre1clento1 cuarenta y dos
cuarenta y cinco mil cuatroclento1 cuarenta y seis. 

Ejecución: Concepción Barquero Barberena con
tra Yolanda Parralea. 

Dado juzgado Primero de lo Civil del Distrito en 
Managua a las once de la maflana del veintisiete de 
Junio de mil novecienloa cincuenta y seis.-R. E. 
fiallos.-Canalea-Srlo. · 

Es conforme con 1u orlginal.-Alberto r.analea 
c., Srio. 3 2 

món, conteniendo dos cuas de teja y man( y forro 1 No. 9048 

de tablas, quince mil árboles de café ~.ntre coseche- Diez de ta mañana del día diez de julio del afio 
ros y nuevos: trn manz~nH de chagu1te, doce man· . corriente; en este despacho, venderáte al martillo, 
zann~ de potrer~a y va_r101 árbolee frutales, con es- loa iigulentee bienes: una refrigeradora marca Ge· 
tos linderos: oriente, fincas de Adrián Blandón Y . neral Eleclric un radio marc" -General Electric de 
El!seo _Alonso¡ oc~idente, de Eduard'? ~as.lam¡ n.orte tres bandas, y un juego de muebles color café. ' 
montana n~cional, Y sur, Neil Ha~kms, finca rus.ti- Ejecución: Rosa Largaeepada vs. H umberto Va
ca de d~sctentas manzanas extensión con rutr~¡os llecillo, por (f: 1,i 15.00 mil ciento quince córdobas. 
y tres mil cafetos nuevo1, maderas de .construcción, Dado en el juzgado del Trabajo. Managua, vein 
c_rrcada con ~lambre y naturales, )'. hnda: oriente, tiuno de junio de mil novecientos cincuenta y 1ei1. 
fincas de fehpe Oaltán y juan Guillermo Haar,oc- -Uom:alo Ocón Vela.-Ligia Salazar. 
cidente, Eduardo Haslam¡ norte, juan Guillermo 3 1 
Haar¡ y aur, el mismo Haar. 
, Ejecuta el doctor Camilo Ro1&les a juan Oulller-

-~ mo Haar y Marra del Socorro García. 
Base del remate: treinta y dos mil córdobu. 
Oyense potturaa legalee. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, die· 

ciocho junio mil novecientos cincuenta y sels.-Jus· 
to Sandino G.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa veintiuno Junio mil no
vecientos cincuenta y seia.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

No.9044 
Cuatro tarde diez julio entrante, remataráse me

jor postor, local aorbeter(a Ni ca Americana, esta clu 
dad, siguientes muebles: una congeladora de allmen· 
fos vertical marca jordán, de veinticlnco'.piea cúbico, 
número cincuenta y cuatro mil quiniento1 ocho, 
una maquinaria completa para refrigeración de ali
mentos, compueata de un- cuarto frío, de madera, 
con su 11entana y puerta, que mide seis ples de lar
go, seis de ancho y ocho pies de alto, color amari
llo, marca Marby, X·cuatro·clncuenta HB·ldo1 mil no 
vecientos sesenta y 1iete,y de un Compresor de medio 
c1ballo de fuerza, marca General (Electrlc, número 
dos mil noveclento1 sesenta y 1lete, y de un gabine· 
te de hierro para refrigeración y expendio de soda, 
con su respectiva fuente, marca Ace, modelo sei1 
e-seis D- de seis hoyos, con IU correspondiente 
carbonatador, número un mil treinta ochenta y dos; 
un lava trastos de hierro con 1us correspondientes 
tanques, marca Sanimac, color gris; una fuente de 
hierro para expendio de refrescos número veinti
cuatro mil seiscientos cuarenta y do1¡ y un gabine
te de hierro para refrigerar bebidaa color blanco, 
una máquina automática para fabricar helados, co
lor blanco, con frente niquelado, con 1u respectivo 
gabinete y su romana de precl1lón, la máquina ea 
marca Gray Produt1, número serial treinta y cinco 
mil setecientos cuarenta y cuatro-trescientos cin
cuenta y cinco, modelo Tres e-cincuenta- veinte
veinte M- de la Casa Gry Produc Corp. E1ta in· 
du1trla además comprende sus accesorios e instal¡t· 
clones. 
_ l!jecución:;Oonzalo Everta contra Jorge Herrman. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
dos de la tarde, veintiocho Junio mil noveciento1 
cincuenta y aei1 -lineado1-contra-vale.-Enmen
dado1-J01gado-Civll-Gonzalo- Ejec:uclón.-Va· 
le.-franco H. Borgen~-José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 2 

N9 9016 
. Cuatro tarde, viernes trece de Julio proxtmo, en 

este local, subaataráse en mejor postor: finca urba
na en barrio San Antonio, cata ciudad, euperficle: 
aeiscientaa setenta y cinco varas cu11dradaa, cons
truccionee: quince varaa cailón y ocho varas media
guu, dentro lindero•: oriente, predio jorge !caza e 
laabel de Martrnez; poniente, predio testamentaría 
Zacar(as Guerra; norte, predio Fernando Kattengell; 
anr, call enmedio predio de Petronlla Silva y José 
Andrés García Espinosa. 
· Baae: setenta mil córdobu. 

Ejecución: Compailla Nacional de Seguros de Ni· 
caragua vs. Eisa Murlllo de Mendieta. 

Dado juzgado Segundo Civil del Diatrlto. Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiaiete junio de mil 
novecientos cincuenta y aeis.-Franco. H. Borgen. 
-Jo1é Alej. Salln11, Srlo. 3 1 

No. 9017 

Diez de la mailana trece julio ailo en curio, su
butaráse mejor postor caaa y solar barrio Domin
gazo, esta ciudad, limitado•: oriente, lote doscien
tos sesenta y seis¡ poniente, dosciento1 setenta y 
do1¡ norte, doscientos treinta y cinco¡ y sur, doacien 
toa setenta y 1iete. 

Precio avalúo: seis mil córdobas. 
Véndese juicio ejecutivo seguido por Rafael To

ruilo contra Berta Espinoaa de Lezama . 
Oyense posturas legales. " 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticin· 

co de junio de mil novecientos cincuenta y sei1.-
franco J. Castillo G., Srlo. 3 1 

N9 9052 
Cuatro tarde nueve Julio próximamente entrante 

subaataráse este juzgado 1olar sito cerca kilómetro 
nueve, carretera norte esta ciudad, limitado: oriente, 
Juan López¡ poniente, Héctor Ortlz; norte, Silvestre 
Amador; sur, l101ina Henriquez. 
· Base: dos mil córdobaa. 

Oyense po1turas. 
Ejecuta: laabel de Zelaya a Concepción Chávez 

de Rivera. 
Jnzgado 29 Civil del Dlitrito. Managua, veinti

nueve Junio mil novecientos cincuenta y 11el1.
franco. H. Borgen.-joaé Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 l 
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El día Domingo 8 de julio de 1956, a la1 8 a.m., 
en la sala de remates de esta Oficina Principal y de 
conform(dad con 101 articulo• 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica se rematarán en el mfjor postor tu 
prendas de plazo vencido detalladas a continuación 
cuyos dueiloa no las hub~ren refrendado o cance
lado en tiempo. 

Np de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las orendas 

Base dei 
Remate 

04936 
04937 
04938 
04944 

1 Estaquin para relojería 
2 Oobelinos con mecha . 
t' Máquina de coser marca Nechi 

ti 364.00 
78.00 

650.00 
1 Pulsera tejido No. 8, con cade-

Las peraonas que quieran hacer posturu en esta 04945 

subasta, pueden presentarse y serán oídas conforme 
a derecho. 04946 

nita de seguridad de oro, 17 grs 
1 Pulsera tejido No. 8, con cade

nita de aeguridad de oro, 23 grs 

Np de la 
Boleta 

Descripcion de 
las prendas 

BOLETAS RENOVADAS VENCIJ>AS 

SP.RIE ·B· 

02615 1 Cámara fotográfica de fuelle, de 

Base del 
Remate 

l Cadena de plata, con un pen-
diente de oro, con una agua ma
rina legrtlma, 1 brillantito me
diano y 11 baillantitoa pequeiloa, 
de oro 15 gra 

04973 2 Caden11 cijes, 1 anillo, de oro 6 
gr• 

tres revoluciones ~ 184.80 
.i3212 1 Pulsera de tres monedu de dos 

04986 1 Cadena rev. con dije, 5 gra oro 
05007 l Esclava, l anillo con piedra, 3 

1/2 gra oro 
05010 1 Cadena con dije, oro 15 gra 
05025 1 Anillo con piedra, 1 anillo, 3 1/2. 

gra oro pesos Mexicanos c/u, con cade
nita de seguridad, de oro 24 gra 

03543 1 Sopera, l taza, 1 lechera, dos po· 
rras distintas, todo enlozado 
nuevo 

03544 17 Cacharitss dlstintaa, 3 cuchillos, 
3 tenedore9, 3 cuchar11, 2 cucha· 
rones, todo nuevo 

04253 1 Máquina de coser cSinger•, con 
bobina, 15/30 

04549 Cadena con dije, 1 dije, 1 par de 
chsp11, de oro 18 gn 

04590 1 Caja de taladro 
04656 2 Dijes diferentes, 1 par de pataco

nes, de oro 2 grs . 
04657 J Serrucho 
04675 1 Máquina de coser marca Boele

t 1 con bobina 
04683 1 Anillo de oro, 4 grs 
04706 J Cadena con dije, 1 cadena, 2 

anillos distintos, de oro 10 grs 
04731 1 Anillo, 1 par de argollas, 1 par 

de chongos, de oro 15 grs 
-04733 1 Anillo, 1 anillo con piedra de 

oro, 4 1/2 grs 
04736 2 Anlilos distinto•, 1 pulsera 13 

04757 
04759 
04760 

1/2 ~ra oro 
1 Pluma fuente, marca Evercharp 
1 Anillo con 1 brillante, 3 gra oro 
1 Cadena con 1 medallita, de oro, 

40 grs oro 
04772 1 Pana 
04773 1 Anillo, 1 1/2 grs oro 
04790 1 Cordón con medalla, 1 anillo 

con piedra, de oro, 1 J gra 
04816 1 Esclava, 1 pulserita tejida con 

cadenita de seguridad rev. de 
oro, 21 gr1 

04817 1 Prendedor de oro, 3 grs 

04818 1 Anillo de oro, 7 grs 

04821 1 Cordón con dije, de oro 8 1/2 
oro 

04830 Cadena, 1 anillo, 5 gr1 oro 

04852 1 Cordón con dije, 10 grs oro 

04855 1 Par de chapaa con piedra, de 

04909 
04929 
04930 

04931 

04932 

oro 3 grs 
1 Puliera con dije, 7 gra oro 

1 Anillo de oro, 5 grs , 

1 Anillo, 1 anillo con piedra, 
par de chapas, 6 gra oro 

1 Cadena con una rev. con dije, 1 
anillo con piedra, 1 anillo con 
una monedita del Imperio Mexl· 
cano de oro, 15 gra 

Anillo• con piedra, 1 cordón rev. 
1 cadena con dije, 1 prendedor 
con perlitas, de oro, 20 gn 

224.40 
05029 1 Esclava, 4 1/2 gra oro 
05050 1 Anillo, 2 cadenas con dijes de 

oro, 9 gra 45.50 

26.00 

05061 1 Serrucho, 1 llave de tornillo 
05064 1 Cadena con dije, 1 par de argo-

1111 de oro, 10 grs 
Cadena con dije, 1 anillo de oro, 
5 gra oro 

05069 
650.00 

05107 1 Cadena con dije, 2 pulseritu 

84.50 
650 05122 

05141 
13.00 05154 
15.60 

con espacios de coral, 4 1/2 gr1 
l Cadena con dije de oro, 5 grs 
1 Cadena con dij~, 9 grs oro 
l Anillo con un brillante de oro, 

2gn 
1 Anillo, 3 1/2 grs 
1 Plancha eléctrica 
2 Caden11 con dijes de oro, 7 grs 

05172 
520.00 05179 

19.50 05190 
05195 1 Par de patacones, l par de cha- . 

pu con piedra, de oro, 2 gr1 
05203 1 Cadena, l cadena, con dije; 6 

gr• oro 

65.00 

97.50 

26.00 
05211 1 Cadena con dije de oro, 1 chapa 

de esclava, 4 gr1 oro 
05217 

7800 05219 
32.50 

520.00 05223 
05224 

39000 
19.50 
10.40 05231 

05262 
6500 05268 

13.IJO 
52.00 05269 

45.5C 05276 

05279 
45.50 
32.50 05280 

65
·
00 

05281 

19.50 
45.50 05286 
26.00 05310 

05319 
39.00 

05329 
05338 

79
·
00 

05339 

1 Cadena con dije, 12 gra oro 
l Anillo con piedra, l par de cha

pas, 6 1/2 gra oro 
l Esclava tejido No 8, 8 grs 
l Pulsera tejido No. 8, con peda

cito de cadenita de 1egurldad de 
oro, 10 grs 
Porra enlazada 
Cadena con medalla, 3 gn oro 

l Puliera con cadenita de seguri
dad y dije de cinco dollares, 68 
gra oro 

1 Anillo con piedu, de oro, 10 gra 

1 Taladro, 2 escuadras, 1 formón 

1 Berbiqu( para joyer(a 

l Dije de moneda de cinco dolla
rea, 11 gra oro 

1 Lámina para esclava, 1 par de 
argollas, 8 1/2 gra oro 

1 Anillo de oro, 8 grs 

1 juego de luces de nueve buj(ae 

1 Esclava, 1 par de chapae, 6 1/2 
ga1 oro 

1 Cadena con dije, 19 gre aro 

1 Caja de taladro, l tijera para cor· 
tar lata, 1 escuadra, 1 cepillo 

1 Plancha eléctrica 

0'>363 6 llave1 flj11 

130.00, 05~3 l Anillo oon piedra, 10 gu oro 

104.00 

195.00 

1.950.00 

32.50 
32.50 

19.50 
97.50 

19.50 
26.00 

58.50 
10.40 

65.00 

32.50 

26.00 
32.50 
58.50 

260.00 
19.50 
13.00 
39.00 

13 00 

39.00 

26.00 
7800 

3900 
52.00 

6500 
26.00 
19.50 

260.00 
65.00 

32.00 

8.96 

64.00 

19.20 

51.20 
8.96 

38.40 
128.00 

28.16 
25.60 

1280 
64.oq 
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Np de la Descrlpclón d1 
Bol:tla las prendas 

Bastdel 
Remate 

N6 dt la Desuipción de Base del 
Boleta las prendus Remate 

05384 4 Planchu distintas 
05'399 l Esclava tejido No. 8, t anillo de 

oro, 9 grs <f 
05390 l Cadena con dije, 1 anillo con 

05450 
05460 

piedrita de oro 8 grs 
Cadena con dije de oro, 7 gn 
Par de chapas con piedra, 1 gr 
de oro 

05482 1 Esclava, 1 par de chapas, con 
piedra, t par de chapaa de oro, 
9 grs 

05i8J t Pulaerlta tejido No. 8, con cade

05491 
nita de seguridad, 4 1/2 gr1 
Máquina calculadora marca Mar· 
chat 

05593 1 Cadena rev. con dije de oro, 3 

05508 

05523 

05575 

05613 
05615 
05616 

05645 
05646 
05661 

05668 
05669 

05678 

05718 
05723 
05777 

05809 
05818 
05831 

grs 
l Cadena con dije con piedra, 5 

1/2 grs 
l Anillo con tres brillantes, con 

roturas, de oro, 6 grs · 
l Anillo, 1 pulsera tejido No. 8 

con dije de oro, 7 grs 
1 Cadena con dije, 3 grs oro 
2 Anillos distintos, 5 gra oro 
l Cadena con medalla, 7 1/2 gn 

oro 
1 Dije de cristo, l l/2 gr1 oro 
1 Cadena con dije de oro, 6 gn 
3 Anillos, 2 pares de chapas con 

piedra, de oro 8 grs · 
1 Cadena 4 gr1 oro _ 
l Cadena con dije, 1 pulsera tejida 

con cadenita de 1egurldad, 1 ani· 
llo, 2 anillos con piedras, de oro 
30 grs 

1 E1clava 1 cadena rev. con meda· 
lla t puherita tejido No. 8, con 
cadenita de seguridad 10 grs oro 

2 Planchas 
1 Prendedor de oro 5 grs oro 
1 Cadena con dije 1 anillo, 1 ípar 

de chapaa, 1 anillo con piedra, 
6 1/2 grs oro 

1 Cadena con medalla s ·grs oro 
l Anillo 11/2 gn oro • 

10.24 49866 2 Fustanes de seda <f: 33.00 

6400 
50160 1 Pulsera tejido No. 8 con cade

nita de seguridad, ee oro 34 ¡;u 
1 Medalla de oro 8 gn 50266 

38 40 50877 
44.80 

50897 
6.40 50932 

.50956 

1 Eacuadra, una guJbia, 1 escoplo, 
1 serrucho 

3 Sábanas de manta 
1 Maquinita eléctrica de afeitar 
1 Máquina de coser •Singer., 15/30, 

sin porta hilo y la bobina sin 

224.40 
52.80 

19.50 
45.50 
45.50 

57.60 carrete 650.00 
51008 6 Vds de género de algodón, l sá· 

32 00 bana de manta de la china 
51191 1 Máquina de coser marca •La· 

M0.00 den•, 1in bobina 
51219 1 Fustán, 2 tedys, 4 yda de 1eda, 2 

19.20 toallas 
51413 1 Rrdio marca cMullard• 

32.00 51587 6 Yrds de género de algodón, 1 aá
bana de manta de la china 

512.00 51728 3 1/2 yrds de género de algodón, 

44.80 52143 
19.20 
32.00 52772 

44.80 52780 
32.00 
38.40 

38.40 
25.60 

1 vestido de seda 
1 Combinación, 1 m a n ti 11 a de 

blonda 
1 Vestido de casimir, saco y pan

talón 
3 Yrda de seda, 14 pañuelo• de se· 

da, 8 1/3 yrds de ~nero de al
godón, 3 1/3 yrds de villela, 3 
1/2 yrds de seda, 3 yrds de seda, 
3 yrds de nylon, 3 1/2 yrds de 
género de algodón 

49797 1 Miquina de escribir 
53165 1 Dije de cristo, de oro 10 gr1 
53166 1 Par de argollas 3 gr1 

256.00 53183 1 Plancha eléctrica 

64.00 

53187 1 Cordón de filigrana, rev. dije, 1 
anlllr con piedra. 1 cordóu de 
oro 1/2 grs 

8.96 53244 
25.60 

1 Par de argollas¡ 1 anillo de oro 
3 gra oro 

53248 3 Vrda de género de algodón, 3 
platos de china 

38.40 53265 
51.20 53291 
8.96 53308 

53350 
53353 
53359 

1 Cafetera 
1 Cuchara para albañilerla 

. 1 Par de argolh1s, 1 par de chapas, 
con piedra, de oro 4 gra 

1 Cadena rev. con dije 3 grs oro 
l Dije, 2 anillitos de oro 2 gra oro 
1 Par de argollu 5 grs 

26.00 

390.00 

39.00 
390¡00 

26.00 

15.60 

39.00 

117 00 

78.00 
396.00 

13.00 
19.50 
23.40 

39.00 

19.50 

13.00 
650 
650 

26.00 
19.50. 
13.00 
26.00 

1 Pulsera No. 8, con cadenita de 
seguridad rev. 3 pulseras No. 8, 
con cadenita de seguridad, 1 ani· • 
llo, 2 dijes distintos, 3 anillos 
con piedra de oro 124 gn 
Eaclavlta, 1 anillo 3 grs oro 
Pulsera con cadena.de 1egurldad 
60 grs oro 

1.024.00 53370 3 Anillos dtstinlos de oro 14 grs 
oro 05836 

05843 

05854 
05869 

05889 

05896 

05897 

05898 

05908 

t Cadena con dijel12_.gra oro 
1 Cadena con dije, 1 anillo con 

piedra, 8 gn oro 
1 Anillo tojido, 1 anillo con pie

dra, 4 grs oro 
1 Pulsera con cadenita de seguri-

dad, 20 grs oro . 
1 Pulsera compuesta de once mo· 

nedas de dos y medio pesos 
Mexicanos, 26 gr1 oro 

l Cordón con dije, 1 a~illo, 1 ani
llo con piedra, 18 grs 

1 Cadena con dije, l eadena con 
medalla, 1 anillo tejido No. 8, 
de oro, 12 gra. 

BOLETAS SIN Rl!NOVAR VENCIDAS 

SERIE •J• 
43853 

49779 

1 Bicicleta marca •Steyr•, con fo
co, timbre, bolsa para llave1 . 

2 Anillo• con piedra e/u, de oro 
O 2r1 

19.20 
53396 

384.00 53l98 
76.80 

1 Anillo con oiedra¡ 13 1/2 gr• 

51.20 

1 Cepillo, 1 formón, 1 escoplo, 1 
diablito¡ 1 escuadra, 1 cenu~ho 

53408 1 Cadena con medalla, 1 anillo, 1 
esclava 9 1/2 gra oro 
Pulsera tejido No. 8 con cadeni· 
ta de seguridad, de oro 15 gra 

53425 
25.60 

53456 
76.80 53459 

53467 

3 Yrds de tafetán 
1 Pantalón de manta dril 
l Anillo con un brillante con una 

caacadurita, de oro 6 grs 
192.00 53481 1 Esclava, de oro 7 1/2 gra 

53490 l Cepillo de hierro 
l IS.lO 53495 4 Vrds de género de algodón 

53503 1 Par de zapato& para varón 

65.00 
65.00 

32.50 

58.50 

65.00 
13.00 
13.00 

2,600.00 
45.50 
13.00 
10.40 
26.00 

53514 1 Cadena dije de cruz ¡olpeada, 
1 cadena dije de canastito, de 

640 90 oro 7 grs · 45.50 
· 53516 ~ Aililloa distintos, de oro 8 grs 52.00 

201.00 

53521 1 Anillito, un par de patacones, de 
oro 11/2 grs 

53546 1 Sombrero de pelo nuevo 
53556 1 Pulserita tejido No. 8, dos ani

llos diatlnto~j de oro 12 gr1 
53559 3 Yrds de lino, tres yrds de villela, 

39.60 3 yrd• de &énero de al~odón 

9.10' 
13.00 

65,00 

19.50 

i 
1 

i 
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Np d1 la 
Boleta 

Descrlpci6n d1 
las prendas 

53565 1 Cordón dije de cri1to, 1 anillo, 

Base dei Np de la 
Remate Boleta 

58.50 

Descripcióu de 
. las prtndas 

género de algodón, 6 plato1 de 
vidrio, 2 de china ovalado1, 1 

Base dtl 
Remat1 

53568 
53574 
53584 
53592 

de oro 9 1 /2 gra <¡: 
1 Dlsro para sierra 
1 Porra enlozada 

7.80 
19.50 
19.50 

pnrra «i 
1 3/4 yardas de dril f 

32.50 
7.80 
7.80 

13.00 
26.C.O 

53600 
53602 
53603 

. 53614 

53632 
53647 

53651 

53682 
53693 

5)714 
53720 
53724 

53728 

1 Anillo con oiedra, de oro 3 gra 
l Pulsera tejido No. 8 con c.de-

nita de se~urldad, de oro 15 gra 
3 Yrd1 de género de algodón 
1 Pantalón de casimir 
1 1/3 yrds de gabardina 
l Pana, 1 porra, 1 palla, todo en

lozado 
1 Reloj despertador 
2 1/2 yrds de género de algodón, 

2 1/4 yrda de género de algodón, 
un fustán de seda, una máquina 
de moler carne 

1 Anillo con piedra, de oro 3 1/2 
grs 

1 3/4 yrds de lino, para pantalón 
1 Hamaca de género de algodón, 

sin los mecates, una falda de gé· 
nero de algodón 

2 3/4 yrda de remember 
1 Alicate con los mangos forrados 
1 Cadena dije de cristo, de oro 8 

grs 
Anillo con piédra, un onillo dCI· 
peg&do, de oro 2 1/2 grs 

53740 2 Planchas 
53751 1 Cadena rev. sin dije, un anillo, 

de oro 5 gc1 
53763 1 Planea eléctrica 
53765 1 1/2 yrds de casimir italiano _ 
53778 1 Pulsera tejido No. 8 con cade-

nita de seguridad, de oro 8 gr1 
53784 1 Sábana de manta, una camisola 

53785 
53800 
53818 
53822 

• 53828 

de seda 
1 Serrucho, 1 escuadra 
2 3/4 yrds de lino, para pantalón 
1 Medalla, de oro 25 gra 
1 Combinación de 1eda, nueva 
1 Bicicleta marca •Hércules•, con 

foco y dínamo, usada 
53837 1 Par chapas de cántaro• con ple· 

drita c/u, de oro 7 gra 
53839 4 Yrds de crespón falla, 3 yrd1 de 

seda 
53848 1 Anillo con piedra, de oro 3 1/2 

grs 
53851 1 Esclava rev., de oro 4 grs 
53852 1 Cadena dije de cristo en cruz 

gol¡eada, de oro 11 grs 
53863 

53870 

Uijé de moneda de cinco dóla
res, de oro 10 grs 
Cadena con medalla, de oro 3 
1/2 gra 

53896 1 Tijera, para cortar lata 
53905 1 Cadena con dije, de oro 6 gn 
53915 1 Llave de tornillo, un martillo, 

53960 

53971 

53976 

53977 

una prensa 
Moto marca •Jawa•, con foco 1ln 
el velocímetro, usada 
Cordón dije de cristo, de oro 5 
gra 
Esclaua, 2 anillos distintos, de 
oro 13 gu 
Pulsera media cana con cadeni
ta de scgulidad, de ero 9 grs 

53978 3 Yrds de tafetán, 3 yrd1 de géne-
ro de algodón 

43979 1 Par de anteojos 
53982 t Cámara fotográticamarca cAgfu 
53991 3 Dulcer111 1 mantequillera, 6 co-

pas y t bandeja, todo de vidrio 
53994 1 Par de 11pato1 para mujer 
54002 1 E.clava, l anillo, de oro 14 gre 
54022 3 Yardas de georget, 3 yardas de 

65.00 
5.20 

20.00 
13.00 

10.50 
15.60 

32.50 

26.00 

540'22 
54023 
54053 
54093 
54060 

5rn13 
54093 
54107 
54115 
54120 

54127 

54128 

45.50 54133 
54137 
53159 

19.50 
1040 54203 
5.20 54207 

54241 
52.00 

• 54248 
15.60 54268 

9.10 
54275 

3250 
3900 54299 
19.50 54311 

52.00 

6.50 
13.00 
13.00 
65.00 
26.00 

54320 

54337 

54341 

156.00 54372 
54378 

45.5C 

32.50 
'j4381 

26.00 54410 
19.50 

54451 
65.00 

65.00 54453 

19.50 54463 
9.10 54512 

39.00 
54516 

19.50 

390.00 54518 

32.50 54533 
54542 

65.00 

39.00 

23.40 

54543 

54561 

2 Yard11 de villela 1 
5 Yard11 de seda 
2 Yard11 de casimir 
1 Dije con ln1crlpclón y un brlllan-

llto de oro 3 1/2 gr1 
t Nivel de madera, 1 ma1tillo 
1 Oata hidráulica, aln el maneral 
1 1/3 yard11 de c11lmlr tropical 
4 YardBB de género de algodón 
1 Máquina de coser marca •Cu

rrent•, con lx>blna 
t Anillo con piedra, 1 anillo de 

oro 12 gr1 
1 Cordón dije de flor de filigrana, 

de oro 10 gra 
1 Cadena aln dije, de oro 5 grs 
1 Cadena 1ln dije, de oro 15 grs 
3 Yard11 de gro de seda, :J yardat 

de vlllela 
1 Prendedor de oro 4 1/2 gr1 
t Cadena ain' dije, de oro 4 gra 
l Cadena con medalla, de oro 3 

gr• 
1 Radio marca c8u1h• 
3 Vard11 de poplfn, 2 l/2 yardas 

de poplrn 
3 Yard11 de georget, 3 yardas de 

boile 
t Lámpara de carburo 
1 Combinación y un fu1tán de 

nylon, 2 fu1tan11 de ,eda, 1 ca
mlzón de nylon 

t E1clava chapa con una piedra, 
de oro 8 grs 

1 Puliera tejido No. 8 con cadeni· 
ta de seguridad de oro 14 grs 

l Pul1erita tejido No. 8 con cade· 
nita de seguridad y dije de cora· 
zón, de oro 4 a;n 
Anillo con piedra, de oro 7 grs 
Par chapas con una piedrita c/u. 
de oro 1 gr 

2 1/2 yardas de gabardina, 2 1/2 
yard11 de género de algodón, 3 
yardas de crempón de seda 

1 Cadena dije de Crista, de oro 
10 1/2 gra 

1 Pulsera tejida con cadenita de 
seguridad, l medalla de oro 42 
gn ' 
Mantel de algodón, una mante· 
lera de género de algodón 
Porra enlozada 
falda de género de algodón, 3 
yard11 de género de algodón 
Cordón dije de Cristo, 1 cordón 
con medalla, 1 anillo, 1 par de 
chapa1 de oro 10 gr1 
Máquina de coser marca e Diana• 
con boblnl 
Par de zapatoa, para mujer 
Prendedor, 1 par de chapas una 
de ellae Incompleta, de oro 4 gr1 
Par de chapas de cántaros con 
piedrita c/u, de ero 3 grs 

1 Aulllo sin las piedritas, de oro 
2 grl 

9.10 54577 1 
32.50 54578 1 

Serruchó 
Anillo, un par de chapaa con 
piedra e/u, 1 e1clavit1 chapa 

19.50 
23.40 
05.00 54604 

gol¡:eada con dije de medalla, 
dt oro 6 ¡ra 
Par de anteojo•, en 1u bolu, una 
cigarrera 

I 

52.00 
13.00 
19,50 
19.50 
13.00 

390.00 

65.00 

52.00 
3250 
65.00 

19.50 
26.00 
26.00 

19.50 
16250 

13.00 

23.40 
32.50 

65.00 

52.00 

6500 

26.00 
32.50 

5.20 

2~.40 

65.00 

325.00 

13.00 
9.10 

13.00 

65.00 

390.00 
23.40 

26.00 

to.so' 
13 00 
6.50 

39.00 

19.50 

• 

1 
• 
~ 
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Boleta las prendas Remate o/da las prendas Remat1 

54613 1 Anillo con piedra, 1 par de cha· 55224 1 Par de chap11 con piedras, un 
pas de monedita, de oro 7 ¡rt 'I'. 45 50 anillo 1ln piedra, un anillito de 

54618 Par de chapa1 de cántaro• con oro 51/2 gn ~ 32.00 
piedrita c/u, de oro 3 gr1 19.50 55240 1 Cordón con dije de oro, 11 grs 64.00 

54628 Anillo, de oro 1 1 /2 gn 9.10 55248 3 Vd1 de cre1pón y 3 yda de nylon 19.20 
54620 Pulsera tejida con cadenita de 55265 l Sábana de manta la china 12.80 

1tgurldad y con dije, de oro 11 55269 1 Cordón sin dije de oro, 11 i'' b4.00. 
gra 65.00 55279 2 1/2 yde de meda 10.24 

54638 1 1/3 yrd1 de dril 11edado 10.40 55296 5 Cucharitas, tres tenedorea, cua-
54664 1 1/3 yrd1 de gabardina . 13,00 tro cucharae, do• pfato1 • ;10.24 
5-1676 3 Yrds de género de algodón, 3 55316 1 Pulaera de oro, 60 grs 448.00 

yrd1 de olán, 3 yrda de seda, 3 55332 2 Pares de zapatos para mujer 25.60 
yrd1 de poplfn, 1 l /2 yrd1 de 55340 2 Anillo• con piedra, de oro 2 1/2 
tela de combinación, 1 par de grs 12.80 
zapatoe, para mujer 5850 55345 1 Medidor 51.20 

54677 3 Yrds de género 650 55347 1 Cadena con medalla de oro, 6 
54682 1 Cadena sin dije, de oro 9 grs 5200 gn 38.41) 

, 54697 1 Par de chapas de cántaros, una 55349 1 Anillo de oro, 3 gr1 19.20 
de las chapas amarrada, de oro 55354 3 Vds de género y 3 yds de poplln 11536 
3 grs 19.50 55360 1 Esclava y un an1llo, de oro 5 gas 3200 

54702 1 Nivel de hierro, una llave de l 55378 1 Cigarrera, un pafluelo 19 20 
tornillo 39.00 1 55393 1 Par de argollu de oro, 5 grs 32.00 

·1 1 54707 1 Anillo, de oro 10 gra 6500 55443 1 Par de zapatos para mujer 1920 -.,.¡ 

1 
54740 1 Anillo con piedra, de oro 7 gr1 52.00 

1 
55448 3 Vds de poplfn, 3 yda de género 1536 ' 54747 1 Pulsera tejido No. 8 con cade- 55459 2 Anillos uno de ellos con piedra ' 

nita de seguridad rev. con dije de oro, 5 gra 32.00 -
de medalla, 1 anillo, de oro 8 gr1 52.00 55461 2 Planchas 8.96 

- 54751 Anillo, de oro 3 gr1 1950 55464 2 1/2 yds de gabardina 1280 
54755 Llave de tornillo 6.50 5549l 1 Cordón con medalla, 2 anillos 

J ( 54774 Cadena c!lje de cliato, de oro 7 de oro, 11 grs 64.00 
gra 45.50 55497 Cadena con dile, un anillo de oro, 

54810 1 Anillo con piedra, de oro 4 gra 26.00 8 gra 51.20 
54812 3 J/3 yrds de género de algodón, 55502 1 1/3 yda de satrn, tres yds de vi-

-1 2 1/2 yrds de seda 15.50 llela, una t:ombinación 25.60 

~ 54824 Gurbia, un escoplo, una ptoma- 55512 1 Camisón, 3 yd1 de seda . 32.00 
'l 

da, .un compás y un martillo de 55550 1 Cadena con medalla, un anillo, 
ore¡a 15.60 de oro 9 gra 57.60 

""!> 54825 Sobrecama con dos costales de 55562 1 Pulsera -de oro, 14 gra 51.20 
almohadas 15.60 55)92 2 1/2 yds de poplfn, 4 3/4 yd1 de 

54835 3 3/4 yrdas de poplín, 2 1/2 yrda género de algodón, 2 1/2 yds de .. 
de dril 19.50 dril cinco yds de manta 25.60 

54849 5 Cuchillos, cinco tenedores, cin- 55594 Vestido de seda 12.80 
co cucharas, cinco cucharitu • 32.50 55602 1 Plancha eléctrica •Greyhound • 3200 

54854 1 Esclava No. 8, de oro 4 gr1 26.00 55621 1 Pulsera No. 8, de oro, 8 1/2 gra 51.20 
54868 1 Reloj cNoveltio, con pulsera de 55624 1 Anillo con piedra, de oro, 3 1/2 

resorte, para mujer 52.00 gn 19.20 
54873 2 Serruchos, una escuadra, una 55626 1 Esclava No. 8, de oro, S- grs 32.UO 
5488c& 1 Esclava No. 8, de oro 6 gra •3900 55648 1 Anillo con piedra, un par de 
54886 1 Dije de moneda de cinco dóla- chapas de monecita, de oro 4 gra 2560 

res, de oro 10.gn 65.00 55655 1 Pulsera No. 8, de oro, 20 grs 64.00 
54895 Cadena cou dije, 2 anillo•, un 55690 2 Cordonea con medalla c/u, una 

par de chapas, de oro 9 grs 5850 pulsera de moneda& de oro, 72 
54930 1 Plancha eléctrica • Davolco• con gra, un reloj cWaltham• de oro 512.00 :1 

regulador de calor 39.00 55714 1 Cadena, un par de chapas, 2 ani· 
54931 3 1/2 yds seda 10.40 lloa coa piedra, de oro, 11 gre 64.00 
54942 1 Soguilla con dije, 1 anillo, de 55725 1 Serrucho 8.96 ,. 

oro, 6 gra .. 39.00 55740 1 Par de argollas, de oro, 5 1/2 grs 32.00 
54947 1 Anillo, de oro 4 1/2 gra 26.00 55741 1 Cadena, un anillo cod piedra, de 
54961 1 Cadena con medall1, de oro 3 oro, 5 gra 25.60 

grs 19.50 55757 1 Pulsera No. 8, de oro, 13 1/2 gr1 64.00 

~ 
54970 2 Tijera para co1tura 650 55763 1 Cadena con dije ee oro, 5 gr• 32-00 
54977 3 Cadenas con dijec/u, de oro 10 55774 1 Par de anteojos de larga-vista 12.80 

~ 
gra 65.00 55775 1 Reloj • Rocar•, con pulsera, pa-

55012 1 Cadena con dije de oro 4 gra 25.60 ra varón 2560 - 55056 1 Cadena sin dije, de oro, 12 grs 6400 55816 2 Planchaa 8.96 
55065 1 Esclava No. 8 de oro, 10 gr1 64.00 55818 1 Esclava, de oro 2 1/2 gra 15.36 
55094 1 Pulsera, de oro, 7 gra 4480 55830 1 Cadena, un anillo cbn piedras, 
55095 1 Reloj• Walthan•, de oro 76.80 una medalla de oro, 4 gre 19.20 - 55111 2 Anillo• de oro, 4 1/2 gn 25.60 55844 3 Rds género de algodón, 1 1/3 

1 55119 1 Formón y un escoplo 8.96 yda 'de gabardina '19.20 

1 
55120 3 Toallaa 8.96 55856 2 Anillos distintos, un anillo con 
55129 2 E•c;..oploe 5.12 pleera, de oro, 14 1/2 gra 64.00 
55130 1 Carrillo de hierro 6.40 55891 l 1/3 yds de dril 1280 
55144 1 Cadena, un botón con cadenita, 55é94 l Anillo de oro, 4 1/2 gr1 25.60 

" 
una gacilla con medalla de oro · 55900 1 Cadena con dl}e_ de oro, 6 ¡r1 38.40 

r 
6grs 38.40 

55917 1 Cadena con dije de oro, 5 gr• 32.00 
55158 1 3/4 yd1 y 1 l /l yda de gabardina 

y una yd de seda 38.40 55918 1 Anillo de oro, 2 grs 12.80 
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lvp de la 
Boleta 

55925 

Descripcidn dt 
los prendas 

Base del 
Remate 

lntereudos opónganse. 

55926 

55942 
55965 
55985 
55993 
55995 
5601!> 
56017 
56018 

Cadena con medalla, un par de 
argollas, de oro, 6 grs t¡: 
Par de argollas, un par de cha
p11 de moneditas de oro, 5 gu 

38.40 

32.00 
12.80 
12.80 

Juzgado Civil Distrito. León, veintitres Abril mil 
novecientos cincuenta y 1el1.-J. R. Sabor!o E., Srio. 

3 3 

56024 
56026 
56028 

56037 

56041 
56069 
56078 

56089 
56092 
56114 

1 1/3 yds de dril 
1 Anillo de oro, 3 gn 
1 Rsdlo marca • We1tinhuse• 
1 Cadena de oro, 1 1/2 grs 
2 Sábanas de manta de la china 
1 Pistola automática marca cColt. 
1 Cordón con dije de oro, 10 grs 
1 Cadena con medalla, de oro, 20 

gra 
Oarlop!n, un serrucho 
1/3 yd1 de gabardina 
l'aladro, una escofina, un deaar· 
mador 
Martillo de oreja, una cuchara 
para albaililería 
Pulitera, de oro, 4 qn 
Coba y un azadón ain mango 
Par de chapas con piedras, una 
pulserita, un par de chapu de 
moneditas de oro, 9 gra 

3 Yda de seda 
2 3/4 yd1 de dril 
2 Canenas con dijes dist. c/u de 

oro, 6 1/2 gn 
56144 1 1/2 yds de gabardlna 
5til46 1 Anillo con piedra, de oro. 2 1/2 

grs 
56149 1 Leloj marca e Arte>, con pulsera 

para varón 
56151 
56158 
56166 

56168 

1 Pulsera NQ. 8, de oro, 9 gn 
2 Plancgaa 
1 Pulsera, una esclava, de oró, 13 

gra 
:Sábana de manta la china, una 
falda 

56J70 2 1/2 yds de seda 
56198 1 Par de chapu, una de ellas con 

56204 
5622o 
56221 
56227 
56742 

56243 
56244 
56273 

56280 
56281 
56284 
56286 
56287 
56289 
56292 
56294 

piedra, de oro, 1 1/4 gn 
l Serrucho, un martillo de oreja 
3 Anillos distintos, de oro, 6 gr• 
1 Cadena con dije de oro, 5 gss 
2 Camisones de seda 
2 Anillos distintos, uno de ellos 

con piedra, de oro 5 grs 
Anillo de oro, 7 grs 
Cordón con dije de oro, 8 grs 
Reloj marca •Regina• de oro, 
con pulsera para mujer · 

1 Cadena con dije, de oro, 14 grs 
1 Cadena con dije, de oro, 7 gra 
1 Radio marca R. C. A. 
1 Machete 
1 Sobrecama y dos fundu 
1 Sábana de manta 
2 Palas diatintu 
1 Cadena con dije, de oro, 4 1/2 

192.00 
10.24 
25.60 

384.00 
64.00 

64.00 
32.00 
15.36 

19.20 

6.40 
2560 
12.80 

51.20 
12.80 
768 

38.40 
19.20 

1280 

19.20 
5"1.60 
8.96 

64.00 

19.20 
10.24 

6.40 
15.36 
38.40 
3200 
25.60 

N9 8348 
Oilberto López Pulido, 1ollclta título suplet .rio 

finca.rústica treinta manzanas, terreno propio, sitio 
Otra Banda, jurisdicción Charco, lindante: orlen~e y 
poniente, Enrique Portocarrero; norte, Lorenzo Pu· 
lido; sur, Loa Arolleguf. 

lotereaados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril 

Abril mil novecientoa cincuenta y sei1.-J. R. Sabo-
río E., Srlo. 3 3 

No 8504 
Carlos Alberto Chavarrfa Aburto, aoliclta trtulo 

aupletorio de cincuenta hectáreas de terreno propio 
en Sábalo•, de cata jurl1dicción: oriente, Francisca 
Loredo y Ramón Chavarrra, rfo Sábalo1 enmedio; 
poniente, montaftaa nacionales; norte, Francisca Lo· 
redo, rfo depormedio; 1ur, seftore1 Varg11. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlo1, catorce de 

Abril de mil aoveciento1 cincuenta y 1el1.-Jo1é Ra
món Cl1nero1.-C. Vega Pa1quier, Srio. 

E1 conforme.-catorce de Abril de mil-novecien-
tos cincuenta y 1ei1.-C. Vega P11quier. 3 3 

No. 8448 
Juan Alberto Pozo, Ciudad Antigua, solicita titulo 

supletorio propiedad llamada El Chlribo, compues· 
ta de ochenta manzana1 de extensión, jurisdicción 
Ciudad Antigua, cultivada con mafz, maiclllo, arroz 
y frijoles, contiene socolas, huatales, guineos, ro· 
bledales, lindante: norte, Laureano Ouillén¡ 111r, fe· 
liciino Outiérrez; oriente, francirco Rosales; occl· 
dente, Juan Alberto Pozo. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, tres Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y aeis.-Julio C. Madri
gal.-j. Rafael Soll1 J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael S"lls J., Srio. 3 2 

No. 8442 
32 00 Eugenio López, aollcita titulo supletorio, finca 
44.80 rústica como una manzana, situada en L11 Cruclt111 

51.20 de esta jurl1dicción, linda: oriente, predio Fernan-
do Sánchez; poniente, predio Sara Bravo¡ norte, 

64.00 
1 

propiedad Cipriana Lópe1; sur, miama Cipriana Ló-
6400 lpeL 44.80 Valórala ciento cincuenta córdobas. 

192.00 Opónganse término legal. 
6 40 Dado Juzgado Local. Niquinohomo, veintiocho 

12.80 de Abril de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1. José 
6.40 Téllez Conrado.-Miguel Bcnavides Arce, Srlo. 

15.36 • 3 2 

grs 25.60 N9 8434 
56315 1 Cadena con dije, de oro, 6 grs 38.40 
'56336 1 Pulsera de oro, 20 grs 64.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Oficina Princlpal.-Managua 
2 2 

Don Nicolás flores, aoliclta tftulo supletorio 10° 
lar y c11a zona 1ur, esta población, solar mide vein· 
tlnueve var11 frente por treinta y tre1 de fondo, la 
casa mide ocho var11 largo, 1el1 ancho, corredor 
1ei1 vara1 largo, tru y media ancho, parada en hor· 
eones, techo tej11 barro, parede1 embarro, piso na
tural, eeto1 lindero•: oril!nte, 1olar Juliana Rlvaa; 
occidente, 1olar Simodóaea Pinell calle enmedlo; 

---=========-----=-==z=-= norte, caaa y 1olar Teófilo Pineda¡ sur, solar, casa 
de Marra Castillo. TITULOS SUPLETORIOS 

N9 8349 
Roaalfo Pineda, 101lcita titulo supletorio ca1a y 

aolar barrio Calvario, León, llndantea:oriente, Con
cepción Lindo; poniente, mediando avenida, fran
cisco Zelaya; poniente, francisca Carmcnate; sur 
Miguel Pineda, ' 

Se hace 11ber para que quien créase derechoso 
ae oponga término le¡ial. 

Dado en juzgado Local de Condega a 111 doce 
meridianas del do• rde Mayo de mil novecientos 
cincuenta y aei1.-Mlguel Peralta 0.-f. P. Carrero 
E.,Srio. 

E1 conforme.-.-F. Carrero E., Srlo. 3 2 
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' N9 8433 
Doña Perfecta Rosa Peralta de Oámez, solicita 

titulo supletorio de casa y solar, eate pueblo, mide 
1olar veintiocho varas frente, por1trelnta de fondo, 
la caea ocho varas largo por 1el1 de ancho, corre
dor mide veintiocho varae largo por tres de ancho, 
dentro de estoa linderoa: oriente, solar de Humber
to Rivas; occidente, solar de Moisés Caeco; norte, 
calle enmedio, solar de Juan Jlménez y casa de Ru
perto Hernández; y aur, aolares de .Esmeralda Tala
vera y Teófllo Pineda. 

Se hace 11ber al público a fin de que quien quie
ra oponerse lo haga den1ro del término legal. 

Dado en el juzgado Local. Condega, Abril diez 
y ocho de mil novecientos cincnenta y seis.-Mi
guel Peralta 0.-P. f. Carrero E., Srio. 

Ea conforme.-f. Carrero E., Srio. 3 2 

N9 8432 

felicidad Vargas, solicita título supletorio solar 
cantón El Calvario, esta ciudad, mide y linda: orlen· 
te y poniente, treinticuatro varas cada lado, con 
Joaquín Medina, calle, y con Alfonso Acevedo; nor 
te y sur, treinta varae por cada lado, con tutamen
t iría de femando Escobar, y con Rosa Quiroz y 
Sabina Sánchez, calle. 

Estimado doscientos córdobas. 
Oyenae oposlcione1. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime tres de Ma 

yo de mil novecientos cincuenta y seis.-juan f. 
Castro, Srio. 3 2 

N9 8451' 
Salomón Aráu1, pide título supletorio propiedad 

Los Encuentros, ubicada Santa Rita, jurisdicción 
QuilaU, ciento cincuenta manzanas extensión, cul
tiuada gulneoa y ·café, cercas alambre, piñuela y na· 
turales, limitada: norte, propiedad Jorge Herrera 
Zeledón y Macario Herrera; sur, propiedad Marcia-· 
no Cornejo; oriente, Río Coco; occidente, propie
dad jorge Herrera Zeledón. 

Valórala mil quinientos córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta 

AbrH mil noveclentoa cincuenta y sels.-Jullo C. 
Madrlgal.-j. Rafael Solfa J., Srio. 

Conforme.-]. Rafael Solís J., Srio. 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 &644 

ferrostaal Aktiengesellchaft, domiciliada en E11en, 
Huyuenal lee 24/30, Alemania, mediante Apodera· 
do Sr. Walter Puschendorf, de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

con o sin la palabra ferrostaal al pie de 111 letr11 
y dentro del círculo. 
para: hierro estirado, laminado y cilindrado, (clase 
17); .Y weh(culos de éualquier cl11e para pasajeros y 
carga para usarlos 1obre rielea, carreteru o caml
no1, como ferrocarriles, ferrocarriles portátiles y 
ruralet, (clase 22). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía~ Managua, D. N., doce 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y sel1. 
Año José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. , 3 3 

f.; 

No.8695 
ferrostaal Aktiengesellchaft, domlclliada en E•· 

aen, Huyasenal lee 24/30, Alemania, mediante apo• 
derado Sr. Walt'f Pussendorf, de este domicilio, 10-
liclta registro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

FERROSTAAL 
para: hierro eatlrado, laminado y cilindrada, (clase 
17); y vehlculos de cualquier clase para pasajeros y 
carga para usarlos sobre rieles, carretera11 o cami· 
nos, como ferrocarriles, ferrocarriles portátiles y ru· 
ralea, (clase 22). 

Oyenee oposiciones término legal 
Ministerio de Economía. Managua, D N., doce 

de Mayo de mil novecientos eincuenta y sell. Año 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 3 

N9 8325 

Agfa Aktingesellschaft fur Photofabricatlon, de 
Leverlrusen, Alemania, mediante Apoderado Walter 
Putchendorf, de eate domicilio, solicita reglatro ea
ta Marca de fábrica y Comercio: 

''CLACK'' 
para: cámar11 fotográficas y aua acceaorloa, (claae 
29). 

Oyenae opoalciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y ael1 
-cAño José Dolores Estrada•.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

N9 8704 

food Machinery 1nd Chemical Corporatlón, de 
la ciudad y Estado de New York, Esttdos Unido• 
de América, mediante Apoderado doctor jo1é Mi
guel Osorno Arburola, Abogado y de eate domici
lio, solicita regiatro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

f!Vlagara 
para: lnsecticldaa, fungicidas y herbicidas, (Clase 18). 

Oyense opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

aiete de Mayo de mil novecientos cincnenta y seia, 
-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8767 

Socony Mobil Oil Company, loe., de la ciudad y 
Estado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marcaa de fábrica y Patentes de lnvenclón,_de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

GREASREX 
para: Oraaas induatrialea lubricantes, (Clase 18). Y 
todo• 101 demál producto• perteneclentea a eaa 
ml1ma cl11e. 
· Oyense opo1lclone1 término legal. 

Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez y 
ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 
11i1.-cAfto José Dolores f'ltrad1t.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 2 
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Cervecería Cuauhtemoc S. A., de 
Monterrey, México, mediante Apodera· 
dos J. Vigtl & Caligari1 Co. Ltd., de es· 
te domicilio, solicita registro esta Mar
ca de fábrica y Comercio: 

para: Cerveza, (Clase 51). / 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Econom!a. Managua, 
D. N., veinticmco de Mayo de roil no-
vecientos cincuenta y seis. •Ai'lo José 
Dolores Estrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor 3 3 

', 

TERRENOS MUNICIPALES • 
N9 8340 

Miriam Palacios López, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
venta lote ejidal, situado en el barrio La Luz, esta 
ciudad denominado Cinco A, mide veinte varas de 
oriente a poniente; trece varas de norte a 1ur por 
el lado oriental, y diez varas de norte a sur por el 
lado occidental, linda asl: norte, terreno• Manuel 
José Riguero y Jo1é Tomás Oradl1, callejón priva· 
do enmedio; oriente y occidente, los del miamo se· 
ñor Riguero; y sur, 101 de Rafael A. Huezo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Misterio del Distrito Nacional a los 

siete dlas del mea de Marzo de mil novecien
toe cincuenta y seia.-0. Raskosky, Ministro del Dis· 
!rito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 3 

N9 8411 
Margarita Castillo de Padilla, mayor de edad, 

viuda, de oficios domésticos, de este domicilio, so
licita venta lote terreno ejldal, situado en Comarca 
de Ticomo, con extensión de cuatro mil cincuenta 
varas cuadradu, lindando: norte, cuarta calle sur, 
reparto Torrea Mulina de por medio, solar del mis· 
mo, perteneciente a Matllde Rappaccloli de Lacayo; 
sur, quinta calle 1urde por medio, reato terreno• de 
Torrea Mollna; oriente, 1olare1 Alejandro Rivaa Ló· 
pez y Julia de Perelra Ocampo; y. poniente, cuula 
avenida del mismo, por medio •olar~• fl.a · Padilla 
y Samuel Barretq. 

uN mmvo· 
•·· PHflTl> 

' 

11111GUA··· . , 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinti1ei1 din del mes de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seis-O. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Moralt's, Of. Mayor. 

3 3 

N9 8396 
Teodoro Rodríguez López, zapatero, mayor de 

edad y de este domicilio, solicita venta de una par
cela de terreno ejidal, 11tuada en el barrio La Luz, 
que mide diéz var11 de oriente a poniente, por treln 
ta varas de norte a sur, lindando uf: norte, terrenos 
de la sucesión de Adán Sáenz; oriente, los de Rosa 
Audilia Rivera de Salvatierra; aur, los de Manuel 
José Riguero, callejón privado enmedio; y occiden· 
te, loa de.Adolfo fonseca Ocha. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio dei Distrito Nacional a 101 

quince díu del mea de febrero de mil nove
cientos cincuenta y 1ei1.-0. Raskosky. M!nistro 
del Distrito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 8814 · 
Adela fonseca, solicita donación 1olar municipal, 

midiendo cuarenta varae de frente por veintisiete y 
media al oriente; trelntinneve al poniente, y cuaren· 
ta al. aur¡ y otro 1olar munlcip1l, contiguo a cae co· 
mo de tres cuartos de manzana de tierra, limitado: 
oriente, Domingo Rosales¡ poniente, Oilberto Sote;· 

'.' 
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lo¡ norte, Marra Bello y calle enmedlo¡ sur, Raúl 
Mena. Ubicado en el rumbo oriental de e1ta ciu· 
dad, y en el cual tiene edificación. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opóngase 
Alcaldía Municipal. Boaco, alele de junio de mi· 

novecientos cincuenta y seis. - F. Robleto Morales. 
-José Miguel Duarte, Srlo. 

Ea conforme.-Secretarra Alcaldía Municipal. Boa 
co, 1iete de Junio de mil novcciento1 cincuentiscl1. 
-José Miguel Duarte, Srio. 3 3 

No 8341 
Rosibel Riguero de Óarcfa Prieto, mayor de edad 

casada, de oficio• domésticos y de este domicilio, 
solicita venta parcela terreno ejidal, situado en ba· 
rrio La Luz, esta jurisdicción, mide veinte varas so
bre 1egundo callejón privado Manuel José Rlguero 
de oriente a poniente; treinta varu de norte a sur, 
por el lado oriental; aproximadamente veinticinco 
varu de norte a sur, por el lado occidental, 1 inda 
uf: norte, terreno Víctor Manuel Hernández, calle· 
jón privado enmedio; oriente, el de Pedro Rafael 
Almendarez; sur y occidente, de Manuel José RI· 
guero callejón privado enmedio por occidente. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

alele díu del mea de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. R11ko1ky, Mlnl1tro del Di1tri· 
to Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

N9 8862 
francisco Javier Molieri, mayor de edad, casado, 

comerciante, e.te domicilio, solicita venta lote te· 
rreno cjidal, que mide cuarenta y aeis varas de fren 
te a la Carretera Panamericana Sección Sur, por 
ciento sesenta varaa de fondo de Este a Oeste, y es
tá 1ituado en el lugar conocido como L11 Piedrc
cltas, lindando: norte, propiedad de Eisa Bunge 
Wemcr, y otro; sur, propiedad de Guillermo Lang; 
este carretera comedlo, terrenos de Cario• Paso1¡ 
y oeste, terreno de Elaa Bunge Wcrner y otro1. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal 
Dado en Ministerio del Distrito Nacional a 101 

trece dfu del mes de Diciembre de mil noveclen· 
'toa cincuenta y cinco.-0, Rukoaky, M'nistro del 
Distrito Nacional~-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

8944 
Joaé y Moisés Retelny, casados, cemerci1ntes, ma· 

yores de edad y de este domicilio, 1ollcitan veuta 
de un lote de terreno cjidal, situado en la comarca 
de Ncjapa, de eata jurisdicción, que mide novecien
tae 1e1enta vltru cuadradas de superficie y está com 
prendido dentro de los siguientes linderos: norte, 
predio de Alfredo Bequillard; 1ur, callejón de u10 
público que conduce al Interior del Reparto Torres 
Mollna; este, lote del doctor Buenaventura Selva 
Torres ¡ y oeete, carretera Panamericana sur. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veinticuatro dfas del mes de Diciembre de mil nove 
ciento• cincuenta y cinco.-0. Raskosky Ministra. 
del Distrito Naciona).-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

No. 8945 
José y Moiséa Retelny, comerciante•, casa dos, 

mayores de edad y de este domicilio, solicitan ven· 
ta de una finca rústi~a de terreno tcjidal, situada al 
1ur-oeste de esta ciudad, que mide diez manzanas 
de extensión, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: norte, terrenos de la Compailfa •Carlos 
Paeos y Sucesores de Ignacio Riorda en Compai\fa 
Limitada•; sur, camino de Nejapa enmcdio, terre· 
nos de la misma Compai'lfa; y oeste, propiedad de 
José y Moisés Retelny. 

Quien tuviere derncho opóngase término lega 1, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticuatro diu del mes de Diciembre de mil nove 
ciento• cincuenta y cinco.- O. Raskosky, Ministro 
del Diatrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 8043 
José y Moiséa Retelny, casados, comerciantes, ma· 

yores de edad y de este domicilio, 1olicitan venta 
de un lote de terreno ejldal, situado sobre la Carre· 
lera Panamericana 1ur, en la zona urbana, que mide 
nueve mil seiscientas treinta varas cuadradu de su
perficie, comprendido dentro de los siguientes lin
deros: norte, terrenos que fueron del doctor Ocia· 
vio Cortés; sur, terrenos de J. Román Oonzález, ven 
dido a Francisco José P1&rado; este, finca del Gene
ral Carloa P1101; y oeste, Carretera Panamericana. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

veinticuatro dlas del mes de Diciembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. . 3 2 

8849 
Concepción Manzanares, 1ollcita escritura de do

nación predio urbano, ubicado en La Bombilla, 1l
rededore1 esta ciudad, mide quince varas de frente 
por veinticinco de fondo, lin11tado: oriente, Manuel 
Oarcfa; occidente, sucesores de Alberto Tablada; 
nortt, carretera a Mtnagua; y 11ur, Amoldo Tijerino. 

Quien créase con derecho opóngase térmirio legal 
Secretaría Municipal. Boaco, cinco de Junio de 

mil novecicnto1 cincuenta y seis. cAi'lo José Dolo
res E1trada •,..:..José Miguel Duarte, Srio. 

3 2 

8850 
Sllvcatre Blandón, 101iclta este Municipio dona

ción predio urbano ubicado en El Bajo, esta ciudad 
mide treinta y un metros frente por aesenta y cuatro 
fondo, limita as(: oriente, Colegio Varones avenida 
interpue1t1; occidente, Alejo1 Moreno¡ norte, Dáma· 
10 Campos; y sur, Orcgorio CerJa, Lconcia Soza y 
Alejandro Blandón . 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, doce de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y aeis. •Año José Dolo
res f1trada•.-Jo1é Miguel Duarte, Srio.' 

3 2 

Np 8851 
Agustín Miranda, 1ollcita e1critura de donación: 

predio urbano, ubicado barrio El Bajo, e1la ciudad, 
mide doce y media var11 de frente por treinta fon
do, limitada: oriente, Rafael Miranda; occidente, 
\.lregorio Soza, norte, Virgilio Noguera; y sur, Mol· 
sés Soza. 

Quien créuc con derecho opóngase término le· 
gal. _ 

Secretaría Municipal. Boaco, ocho de junio de 
mil noveclento1 cincuenta y seis. e Año José Dolo..: 
rea Estrada.-José Miguel Duarte, Srio. 

3 2 

N9 8607 , 
Juana Francisca Lozano, mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
venta lote terreno ejidal, con una extensión de seis 
manz1n11, 11tuad1 a trc• cuartos de legua de esta ', 
ciudad hacia el 1ur, 1obre camino Loa Ladinos, lin
dando: oriente, finca de feliciano Solía; occidente.' 
finca de francisco Castañeda; norte, fmca de Julia~ 
na Torres hoy de Daniel Uriarte; y aur, finca de 
Juan Marra Duarte camino de por medio. 

Quien tuviére derecho opóng11e término legal. 
. D~do en el Mini1terlo del Distrito Nacional, a 101 

diecinueve dfae del me1 de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y 1ei1--0. R11kosky, Ministro del 
Distrl~o Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor del D. 
N. 3 1 
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N9 8305 
Dofta Paula de Medina pide donación de una faja de 1olar 1ituado en el barrio del Cementerio de e1ta ciudad, mide doce var11 por el lado de la calle, por cuarenta var11 de fondo, lindante: norte y po nlente, predios de la denunciante; sur, Ramón Mcn· doza; oriente, Leopoldo Ortufto. 
Quien pretenda oponerse hágalo término de ley. Alcaldfa Municipal. Matagalpa, veinte de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-R. Orijalva. -F. R. Membrei1o O., Srio. 3 1 

N9 8921 
juatlnlano Miranda Moreno, 1olicita arriendo do ce manzan11 terreno municipal finca Llano Largo, cultivada con cafta azúcar, árbolea frutale11 con es to• linderos: oriente, predio del solicitante; oriente, propiedad Celestino Miranda; norte, propiedad Ra· miro Oonzález; sur, propiedad Pedro Padilla. El que se crea con derecho opóngaae término treinta df11. . 
Dado Alcaldía Municipal. San Luc .. , doce de junio de mil novecientos cincuenta y eeia.-fellcla· no Betanco M., Alcalde Municipal. 3 1 

No. 8888 
Félix Antonio Bravo denuncia cien hectáreas ejldale1, comarca Hamaca, jurisdicción Villa Somoza, linderos: norte, Carloa Chamorro; sur, Municipio de Acoyapa; este, Tomás Dávlla; oeate, Victoriano Orozco. 
Quien pretenda derecho, preséntese término quin· ce dfu. _ Alcaldía Municipal. Santo. Tomá1, Mayo catorce de mil noveclento1 cincuenta y seis. cAi1o jo1é Dolore1 Eatrad ... -Mlguel Torres R.-C. Miranda f. 

3 1 

DERECHOS DE AUTOR 
N9 8748 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9004 

Silverio jarquín, solicita decláresele heredero de su padre Tomás jarquín. Indicó como bienes: Una caballería tierra, medida antigua, ubicada cCapellanía.., Santa Cn1z, jurisdicción San José de Boaco, linderos si· guientes: Oriente, montanas incultas; Oc· cidente, terrenos de tla Majada•; Norte, quebrada cCaulapa•; Sur, terrenos cSan Bartolomé•. Indicó como coherederos: f rancisca, Juana, Luisa, Agustina, todas de ape· llido Jarquín y a dona Pantaleona Jirón v. de jarqufn, por la cuarta conyugal. 

Quien creyérese derecho, opóngase lérmi· no legal. 

Secretaría juzgado Civil Distrito.-Boaco,· veintidos Marzo de mil novecientos cincuen· tiseis.-j. Guzmán O., Srio. 1 

N9 9007 
Leonidas Cárcamo, solicita declaresela heredera de su hermana Eisa Csucamo, unión hermana Socorro Cárcamo. Bienes: Tercera parte, casa y solar, Telica, lindante: Oriente, Aurelia francisca Cárcamo; Poniente, Brfgida flores; Norte, mediando ca· mino, Dolores Parajón; Sur, herederos Anastacio Cárca:no. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintidos Marzo mil novecientos cincuenfiseis.-J. R; Saborf o E., Sri o. 1 

N9 9018 

Franci1co C. MarUnez, mayor de edad, casado, profesor de este domicilio, ha presentado este Mi· nisterio, solicitud depósito y registro método •Ta~uigrafía•, se representa única y exclusivamente, tipo• o caracteree legibilidad perfecta, com9 son D 1 O t • Sá h e d ... letras alfabeto cutellano, pudiéndoae representarse oc or c av10 ne ~z a~c~, apo, era· éstaa por la cTaquitlpla•, o la .Manugrafía•, para! do femando Beteta Tapia, solicita declarese que derecho• autor séanle ~eaervados, prohibléndo- heredero su mandante, de sus Padres Ramón " reproducción, trad,ucc1ón Y adopción total o Beteta y Josefina Tapia de Beteta, unión her-parclal. D fl C El" B 'Id Quien considérese igual o mejor derecho opón- mano~ ona 1 a, armen, 1a, . e'!11 a, _ gHe término legal. francisca Luz y Ramón Beteta Tapia; bienes, Ministerio de Educación Pública.-Managua, D. finca urbana, limitada: oriente, francisco N., diez Abril, mil novecientos cincuenta Y seis. Vásquez· poniente Marra Ramfrez· norte Li· Oilberto Barrios, zandro Ramfrez· sur Alfonso M~ncada' ca· Oficial Mayor, lle. ' ' , ' Ministerio Educación Pública. Quien ttnga derecho, opóngase. 
3 3 juzgado Civil Distrito. Masatepe, diecio-----=---===--=..._,-=----- cho junio mil novecientos cincuenta y seis. CITACION 

. N9 9012 
En mi calidad de Secretarlo de la Junta Directiva de la Sociedad Fraccionadora de Terrenos, S. A., me permito citar a Ud. como aocio de la dicha Sociedad, para que asista a lá reunión ordinaria de la junta Oeneral de Accioni1t11, que 1e celebrará en eata ciudad, en la oficina de la nominada Compa· i1ía, aituada en la casa N9 512, de la Avenida Ccn· tral, a 111 siete de la noche del día 1ábado 14 de Ju· lio de 1956. 
Managua, D. N., 28 de Junio de 1956. 

Ed. Conrado Vado 
Sri o. 1 

-Eduardo Caldera V.,- Carlos B. Ruiz C., Srio. · · - 1 

N9 9020 
Marra Teresa López Maradiaga, este do· micilio, pide declaratoria herederos bienes, derechos y acciones su madre Adela Maradiaga de López, fallecida sin testar. Bienes: a)-Potrero veintidós manzanas, esta juri_s· dicción, inscrito con N9 2326, folio 21 O y siguiente del Tomo XXVI, Registro Propie· dad Inmueble este Departamento. 
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Coherederos: Mar(a Asunción lópez del apellido Centeno Montalván y a la cónyuge 
Outiérrez y Amparo López Maradiaga. Oumersinda Montalvan v. de Centeno. Se

ftala bienes: Finca rústica cuareritiuna man· 
Quien tenga derecho, opóngase término zanas, ubicada valle Coyolar, ·jurisdicción 

ocho días. Yalf, conteniendo diecinueve mil cafetos co· 

Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, vein· 
tilrés junio, mil novecientos cincuenta y seis. 
-julio C. Madrigal.- J. L. jarquín C., Srio. 

Conforme. -J. L. jarqufn C., Secretario. 
1 

N9 9014 
Rosa Solis Viuda Picón. solicita sin per

juicio porción conyugal, declárese herederos 
de su difun~o esposo Alfonso Picón, a hijos 
comunes: juan Vicente, Humbert, Ofilio, 
Angela Rosa, lsolina, Julia, Natalia, Olivia y 
Celinda Picón Salís y a Osear y Maria del 
Carmen Rocha Picón, en representación de 
su madre justina Picón Solis. Bienes: Una 
caballería sitio Nahualapa, jurisdicción Na· 
garote, lindante: oriente, San Francisco Val· 
depeftas¡ poniente, Nacascolomil; norte, Co· 
paltepe; sur, San Lorenzo y Las Canas. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito por la ley. León, 
diecisiete Diciembre mil novecientos cin
venticinco.- Lineado-por la ley- Vale.-
J. R. Saborfo E., Srio. 1 

N9 8999 

Maria luisa Lumbf viuda de Rizo, pide 
decláresele heredera como cesionaria dere· 
chos hereditarios de Marfa Cleofas Rizo Pi
cado, en sucesión intestada difunto hermano 
Andrés Rizo Picado; son coherederos: Car
men Rizo de Picado, Guillermo Rizo Picado 
y Victoria_no Rizo Picado. Seftala bienes: 
Finca rústica, ubicada en Las Rondanas, es· 
ta jurisdicción, de treinta man;,oanas exten· 
sión, lindante: Oriente, Máximo Senquf, 
rfo en medio; Poniente, y Sur, José Adrián 
Rivera; Norte, Leandro Aguilar, camino en 
medio. ..,. 

Quién quiera oponerse, preséntese térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Distrito.-jinotega, veinte 
_junio mii novecientos cincuentifeis.-Rodol

fo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 
1 

secheros, casa habitación, rastrojales, media 
manzana guineos, lindante todo: Norte, José 
y Antolin Rugama; Sur y Poniente, José Ru· 
gama; Oriente, Antolín y Fidel Rugama. 

Quien quiera oponerse, preséntese térmi· 
no legal, 

• Dado Juzgado Distrito.-jinotega, veinti· 
ocho Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.-Rodolfo Oviedo Rojas.-C. Castillo 
C., Srio. 1 

N9 9029 
Alfredo Vargas P., cesionario derechos 

hereditarios de Ignacio Ouadamuz Parodi, 
solicita decláresele heredero ab-intestato su· 
cesión Juana Parodi de Ouadamuz. 

lnteres=1dos opónganse. 
juzgado Civil del Distrito.-Oranada, vein· 

tiseis de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.-fco. J. Castillo O., SJio. 

1 

N9 9047 
. Rosaura Aguirre solicita decláresele here· 
dera su padre Alberto Aguirre, unión sus 
hermanos: Aníbal, Adán, Rodolfo Aguirre. 
Bienes: un cuarto caballería sitio San Fran
cisco Sauce, lindante: Oriente, San Juan 
Cruz Piedra; Occidente, Portillo; Norte, San 
Lorenzo; Sur, San Bartolo. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil "Distrito.-León, veintio;iete 

Junio mil novecientos cincuentiseis.-j. R. 
Sabor{o E., Secratario. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 184 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado' Pablo Salazar, quien es mayor 
de edad; casado, agricultor y de la comarca 
de Chacraseca, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por los delitos de homicidio en leo· 
nardo Ruiz, quien fue de sus mismas gene· 
rales y de lesiones en jacinto Vargas León, 
soltero y de sus otras generales, bajo aperci
himiento de someter la· causa al conocimien- ' 
to del Tribunal de jurados y que la senten· 

Ng 9000 ... cia que en su contra recayc;re surta- los mis· 
Pascual Centeno M?ntaldn, ~ayor edad, mos efectos como si estuviera presente. 

soltero, agricultor, vecmo YaU, pide decláre-1 
sele heredero en sucesión intestada difunto Se recuerda a las autoridades la obligación 
padre Leandro Centen~ Rizo. Son _cohere-, que tienen de capt~rar al mencionado p~o
deros: Nicasio, Agustina, Rosa, Stmeona, . cesado y a los particulares la de denunciar 
Evaristo, Ana francisca, Ernestina, todos de ; el lugar donde se oculta. 
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Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veintisiete dfas de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis.
Es conforme. León, -veintisiete de junio de 
Mil novecientos cincuenta y seis . ..:.....Ramiro 
Granera Padilla.- Milcfades Reyes, Secreta· 
ri~ 1 

N9 183 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados José y julio Zepeda, de generales 
ignoradas y Cosme Zepeda, mayor de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de Posolte· 
ga, para que dentro del término de quince 
dfas comparezcan a este despacho a defen
derse en la causa criminal que se les sigue 
como autores del delito de asesinato, come· 
tido en la persona de Vicente Oonzález, 
quien fué de sesenta aftos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Posoltega, bajo 
apercibimientos de declararlos rebeldes, ele· 
var esta causa a plenario y nombrarles de· 
tensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga
ción en que están de capturar a tales delin 
cuentes, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, el dfa uno de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Rigo
berto Palma Ouevara, Juez de lo Criminal 
del Distrito.-Miguel A. Trana h., ~rio. 

1 

N9 182 
Por primera vez, cftase y emplázase al 

procesado Marcos Huele, mayor de edad, 
casado, agricultor y residente en el Valle 
San Roque de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince días comparez
ca a este juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
homicidio cometida en la persona del senor 
Oertrudis Peralta, quien fue .de diez y nueve 
anos de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
recP.. · ~ 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte, • 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Esteli, veintiuno de junio de mil 
novecientos cincµ~nta y seis. - A. Ramirez 
B. - Guillermo Sotomayor, Srio. 1 

No 181 
Por segunda vez citase y emplázase al 

procesado Nazario Báez Cruz, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Juigalpa., para que dentro del término de 

quince df as, comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue como 
autor del delito de hurto de seis bueyes de 
la propiedad del senor Córdulo López, de 
cuarenta y dos anos de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio de San Pedro de Ló
vago; bajo la pena de someter esta causa al 
conocimiento del Tribunal de jurados, y que 
la sentencia que en él recaiga surta los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
~ión que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ' 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoyapa, 
doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.-M. Morales B.- B. Ortega, Srio. 

Es conforme. Acoyapa, doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Barto
lomé Ortega, Secretario. 

LA GA.CETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los días, excepto loa featlvoa 
OFICINA Y ARCHIVO: 

.. Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
. Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: 

Número del día t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retraaado • 0.30 Por aemeatre. . • 25.00 
Por mea ••••.• , • 5.00 Por ailo , , . , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USS 6.00 
Por ailo , • , e 11.00 

Por la publicación de cl11h, trea córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea Inserciones. 

Por la publicación de aviaos, edictos, carteles 
y demáa documentos que se publiquen de cualquier' 
clase que eean, 1rl1 centavos de córdoba por cada 
una de lae primerae cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdoba por cada una de las excedente.; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
ae. cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por bna pá¡ina, sesenta córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, at 
11 se tratara de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr11, y en las Admini1tracione1' 
de Rentas en 101 demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para su debida publicación 
liempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompailada de la boleta respectiva. 

.-, ' . ·~ 

.< 

' 
'.< , 
¡ 

1 
r 

' i 
¡ 

l 

f 
: 

1 

www.enriquebolanos.org

